
Ayuntamiento de la Villa de Coca

BANDO
Se recuerda a los propietarios de pozos y perforaciones, 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121.A.8, de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal:

“Todos  los  pozos  deberán  estar  equipados  con 
sistemas de protección tales como brocales, tapas, rejillas, 
vallados  o  casetas  de  modo  que,  por  su  diseño  y 
resistencia  de  los  materiales  empleados,  así  como  los 
cierres previstos,  se impida el  acceso a los mismos por 
personas no autorizadas, teniendo en cuenta la posibilidad 
de que éstos sean niños, para evitar posibles accidentes.”

Este Ayuntamiento concedió el año pasado un plazo para 
la adaptación de estas instalaciones a la normativa, pero dado 
que, por desgraciada actualidad, se ha producido una alarma 
social, por la presente, se concede un plazo de HASTA EL 31 
DE MAYO DE 2019, para que los propietarios de pozos y/o 
perforaciones,  adapten  éstos  a  esta  normativa,  transcurridos 
los  cuales,  aquellos  propietarios  de  pozos  y/o  perforaciones 
que  no  cumplan  estas  condiciones,  serán  sancionados, 
conforme a lo dispuesto en la vigente normativa urbanística.

EL ALCALDE

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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